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Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

Ref. 110014003082-2020-0080-00 

 

Vista la actuación surtida y en aras de continuar con el trámite 

del proceso, el juzgado dispone: 

 

1º Agréguese a los autos y téngase en cuenta en el momento 

procesal oportuno, que la apoderada judicial de la parte demandante 

allegó el material fotográfico, en cumplimiento a lo dispuesto en autos 

del 25 de febrero y 13 de abril del año en curso (fls. 90 a 93). 

 

2º Por secretaría elabórense los oficios ordenados en los 

numerales 3º y 5º del auto admisorio de la demanda (fl. 66), y la 

apoderada de la demandante proceda a su diligenciamiento. 

 

3º Por darse cumplimiento al numeral 2º del auto del 30 de 

enero de 2020 –folio 66- secretaría proceda a registrar el presente 

asunto en el registro nacional de emplazados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día quince (15) de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 91 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  

 

 

Firmado Por: 

 
John Edwin Casadiego Parra 

Juez Municipal 

Civil 82 

Juzgado Municipal 
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